
	 Jueves 23 de abril de 2009	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 31.639	 14
g) Planes que movilicen la economía local.

Art. 10. — El plazo de permanencia de los aportes de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO SUSTENTABLE en los Planes de Manejo y Conservación de Bosques Nativos declarados 
elegibles será de hasta TRES (3) años, según el período previsible de realización de cada proyecto.

Art. 11. — La SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y POLITICA AMBIENTAL llevará un Re-
gistro que contendrá la información de los Planes que se presenten en el marco de la presente reso-
lución, con la información recibida de las jurisdicciones y organismos nacionales.

Art. 12. — Las condiciones de asignación, pago y rendición de cuentas de los aportes que prevé 
el artículo 9º deberán ser establecidas por convenio entre esta Secretaría y cada jurisdicción.

Art. 13. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a comunicar a la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, a través de la SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION Y POLITICA AMBIENTAL, el 
organismo que se desempeñará como Autoridad Local de Aplicación, en los términos del artículo 10 
de la mencionada ley y su Decreto Reglamentario Nº 91/09.

Art. 14. — Los gastos que demande el Programa previsto en la presente resolución serán impu-
tados a las partidas presupuestarias pertinentes de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE.

Art. 15. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y Archí-
vese. — Homero M. Bibiloni.

ANEXO A

Formulario A - Presentación de Proyectos para la Conservación y Manejo de los Bosques Nativos 
- Convocatoria Año 2009

Programa de Protección de los Bosques Nativos- SAyDS

Este formulario tiene como objetivo facilitar la presentación de proyectos para su análisis y 
registro

(Se adjuntan comentarios; el tamaño de los espacios a completar puede ser ampliado)

1.- Jurisdicción
(Nombre de la jurisdicción provincial o nacional donde su ubica el proyecto)

2.- Autoridad de Aplicación de la Jurisdicción
(Nombre del organismo designado como autoridad jurisdiccional de aplicación, Responsable 

Ejecutivo, teléfono y correo electrónico. En caso de jurisdicciones nacionales, no completar)

3.- Nombre del proyecto

4.- Justificación y breve descripción del proyecto
(Por qué se hace el proyecto y en que consiste)

5.- Objetivos	
(Breve reseña de los objetivos del proyecto)

6.- Ubicación Geográfica
(Información sobre la ubicación del proyecto en relación a localidades o puntos de referencia 

disponibles)

7.- Características del área del Proyecto
(Descripción del medio físico, económico y/o social del área de influencia del proyecto)

8.- Superficie afectada al proyecto
(Cuando corresponda, en hectáreas)

9.- Descripción de los Beneficiarios
(Aportar información sobre los beneficiarios: cantidad, escala (pequeños, medianos grandes pro-

ductores), situación económica, nivel de organización, etc.)

10.- Criterios
(Indicar con X qué criterio contempla el proyecto, puede ser más de uno)

Fomentar prácticas de conservación de los bosques nativos.

Promover la restauración de bosques degradados.

Promover la ordenación forestal.

Promover el desarrollo de técnicas silvícolas para el manejo sostenible de los bos-
ques nativos.

Promocionar y difundir los conocimientos necesarios para el manejo sostenible del 
bosque nativo y la utilización de sus productos y servicios.

Promover el aprovechamiento integral y sostenible de bienes y servicios del bosque 
nativo.

Promocionar la generación directa de puestos de trabajo y la capacitación laboral para 
la elaboración de productos madereros y no madereros, actividades artesanales y/o 
industriales sostenibles.

Diversificar la producción y comercialización de bienes y servicios provenientes del 
bosque nativo.

Promocionar la formación de estructuras organizativas que les permitan a los benefi-
ciarios tener representación propia y fortalecer su capacidad de gestión.

11.- Ejecutores
(Marcar con X quién ejecuta el proyecto)

Beneficiario

Organismo del gobierno

Otro organismo u institución

12.- Responsable de la Ejecución
(Nombre de la persona física o jurídica responsable del proyecto)

13.- Cronograma de Actividades y Flujo de Fondos
(Organizar cronológicamente todas las actividades a desarrollar durante la ejecución del proyec-

to indicando el flujo de fondos, el cual deberá ser detallado en forma mensual (diagrama de Gantt))

14.- Resultados Esperados
(Breve descripción del impacto directo del proyecto en el grupo de beneficiarios y efectos espe-

rados a nivel local en aspectos ambientales y socioeconómicos)

15.- Indicadores de Cumplimiento
(Forma de medir el cumplimiento de los objetivos y resultados esperados)

16.- Mecanismos de Control
(Descripción de procedimientos a ser utilizados para el monitoreo de indicadores de cumplimien-

to de objetivos y resultados)

17.- Otras fuentes de Financiamiento
(Si existen, detallarlas y en que porcentaje participan)

18.- Ponderación
Ambito de aplicación
(Marcar con X el ámbito en el que se circunscribe el proyecto, en caso de seleccionarse más de 

un casillero, se ponderará el proyecto en base al ámbito de mayor jerarquía, de acuerdo a la secuen-
cia del listado de abajo)

I. Proyectos destinados a pequeños productores forestales y comunidades indígenas 
y campesinas.

II. Proyectos en bosques de propiedad nacional, provincial y municipal.

III. Proyectos en asociación privada-estatal.

IV. Proyectos en bosques privados de escala predial.

Puntaje
(Adjudicar para cada criterio de elegibilidad el puntaje correspondiente a partir de la siguiente 

tabla de referencia)

Criterio Puntaje de
referencia

Puntaje
asignado

a) Proyectos que generen puestos de trabajo 100-200

b) Proyectos que impliquen capacitación en nuevos oficios 50-100

c) Proyectos que sean presentados en forma grupal 50
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IV. Proyectos en bosques privados de escala predial.

Puntaje
(Adjudicar para cada criterio de elegibilidad el puntaje correspondiente a partir de la siguiente 
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Criterio Puntaje de
referencia

Puntaje
asignado

d) Proyectos que cuenten con la participación de Organismos 
Educativos y/o de Investigación, que contemplen la obtención 
y registro de información base

50

e) Proyectos con aportes directos o indirectos externos al pre-
sente financiamiento

50

f) Proyectos que generen beneficios ambientales 100-200

g) Proyectos que promuevan el desarrollo de la economía lo-
cal

100-200

Total -

CODIGO DEL PROYECTO

(A completar por la Autoridad de aplicación de la jurisdicción)

El código se completa de la siguiente forma

Pr Prefijo común para proyectos de la Convocatoria a Proyectos para la Conservación y 
Manejo de los Bosques Nativos

0-24	 Código de la Jurisdicción (ver listado)
I-IV Código de Ambito de aplicación (ver listado)
0-999 Número de orden del Proyecto
09 Año de la Convocatoria

Listado de códigos de Jurisdicción

Código Jurisdicción Código Jurisdicción
01 Buenos Aires 13 Misiones
02 Catamarca 14 Neuquén
03 Córdoba 15 Río Negro
04 Corrientes 16 Salta
05 Chaco 17 San Juan
06 Chubut 18 San Luis
07 Entre Ríos 19 Santa Cruz
08 Formosa 20 Santa Fe
09 Jujuy 21 Santiago del Estero
10 La Pampa 22 Tierra del Fuego
11 La Rioja 23 Tucumán
12 Mendoza 24 Nación

Listado de códigos de ámbitos de aplicación

Código Ambito de aplicación 
I Proyectos destinados a pequeños productores forestales y comunidades indígenas y 

campesinas.
II Proyectos en bosques de propiedad nacional, provincial y municipal.
III Proyectos en asociación privada-estatal.
IV Proyectos en bosques privados de escala predial.

Ejemplo: Pr091V023/09. Corresponde a un Proyecto de Conservación y Manejo de los Bos-
ques Nativos, Provincia de Jujuy, en bosque privado de escala predial, Nº 023. Convocatoria del año 
2009.

Formulario B- Resumen de proyectos para la Conservación y Manejo de los Bosques Nativos - 
Convocatoria Año 2009

Programa de Protección de los Bosques Nativos- SAyDS

Este formulario deberá ser presentado por parte de la Autoridad de Aplicación Provinciales o 
Jurisdicciones Nacionales ante la SAyDS

1.- Jurisdicción
(Nombre de la jurisdicción provincial o nacional donde su ubica el proyecto)

2.- Autoridad de Aplicación de la Jurisdicción
(Nombre del organismo designado como autoridad jurisdiccional de aplicación, Responsable 

Ejecutivo, teléfono y correo electrónico. En caso de jurisdicciones nacionales, no completar)

3.- Objetivos estratégicos en los cuales se encuadran los proyectos.

4.-Presupuesto necesario para la ejecución de los proyectos.
(Cada ámbito de aplicación posee un orden de prioridad propio. Los números que identifican 

a los ámbitos de aplicación de los proyectos son: I. Proyectos destinados a pequeños productores 
forestales y comunidades indígenas y campesinas; II. Proyectos en bosques de propiedad nacio-
nal, provincial y municipal; III. Proyectos en asociación privada-estatal y IV. Proyectos en bosques 
privados de escala predial. Los proyectos deben registrarse en base al puntaje asignado en el 
punto 18 del Formulario A en forma decreciente. En caso de requerirse agregar más proyectos, 
insertar filas).

Ambito de 
aplicación

Puntaje 
asignado

Código del 
Proyecto

Presupuesto
Monto Año 1 Monto Año 2 Monto Año 3 Total por 

Proyecto
1

2

3

4

Total por año

5.- Responsable de los datos suministrados en el formulario.

#F3971288F#

#I3971306I#
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Alimentos

YERBA MATE

Resolución 239/2009

Arbitraje en la fijación del precio de la ma-
teria prima de yerba mate. Establécese el 
valor de la tonelada de hoja verde puesta 
en secadero y la tonelada de yerba mate 
canchada.

Bs. As., 16/4/2009

VISTO el Expediente Nº  24/2009 del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA 
MATE (INYM), la Ley Nº 25.564, el Decreto 
Nº 1240 de fecha 12 de julio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº  25.564, se creó 
el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA 
MATE (INYM) como ente de derecho público 
no estatal con jurisdicción en todo el territo-
rio de la REPUBLICA ARGENTINA.

Que la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del 
MINISTERIO DE PRODUCCION es la Auto-
ridad de Aplicación de la mencionada ley.

Que el Artículo 4º, inciso r) de la citada ley 
prevé, entre las funciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM), la 
de acordar semestralmente, entre los distin-
tos sectores participantes del mismo, el pre-
cio de la materia prima.

Que el Artículo 12 del Decreto Nº 1240 del 
12 de julio de 2002, determina como perío-
dos semestrales, a los comprendidos entre 
los meses de abril y setiembre y entre octu-
bre y marzo de cada año.

Que el precio de la materia prima debe 
resultar de un acuerdo en el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM), 
basado en el precio promedio de venta al 
consumidor de los productos elaborados 
con yerba mate, según las condiciones y es-
tándares de calidad establecidos por el Ar-
tículo 14 y subsiguientes del citado Decreto 
Nº 1240/02.

Que tanto el Artículo 4º, inciso r) de la citada 
Ley Nº 25.564 como el Artículo 18 del men-
cionado Decreto Nº  1240/02 determinan 
que, en caso de no arribarse a un acuerdo 
en el seno del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA YERBA MATE (INYM), el precio de la 

materia prima se someterá al arbitraje del 
señor Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos, quien deberá laudar, se-
gún las pautas antes mencionadas.

Que a los fines de formalizar el laudo referi-
do, se considerará la totalidad de los antece-
dentes que hayan sido tenidos en cuenta en 
la Sesión Especial convocada al efecto por 
el citado Instituto Nacional cada semestre.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA YER-
BA MATE (INYM) ha presentado los antece-
dentes a tener en cuenta en la definición del 
precio de la materia prima.

Que en tal sentido constan, entre otras ac-
tuaciones, las posiciones sustentadas por 
los representantes de las Provincias de MI-
SIONES y CORRIENTES y de los sectores 
de la producción, cooperativo, secaderos, 
industria y trabajadores rurales.

Que asimismo, obra un informe de precios 
minoristas de yerba mate, elaborado por la 
firma CCR AUDIT - IRI INFORMATION RE-
SOURCES INCORPORATION obrante a 
fojas 16/26.

Que en el Acta Nº 283 de fecha 17 de fe-
brero de 2009 del Directorio del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM) de 
Sesión Especial de Precios de la Materia 
Prima Zafra abril 2009/setiembre 2009, se 
resumen las posiciones de los sectores re-
presentados en el mismo.

Que mediante la Resolución Nº 15 de fecha 
13 de marzo de 2009 del Directorio del INS-
TITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE 
(INYM), se dispuso el sometimiento al arbi-
traje del señor Secretario de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos, para que se ex-
pida en relación al diferendo para la fijación 
de precios de la materia prima, de acuerdo 
a lo establecido en los Artículos 4º, inciso r), 
último párrafo de la Ley Nº 25.564 y 18 del 
referido Decreto Nº 1240/02.

Que la Dirección de Economía Agropecua-
ria de la Dirección Nacional de Economía, 
Financiamiento y Mercados de la SUBSE-
CRETARIA DE AGROINDUSTRIA Y MER-
CADOS de la SECRETARIA DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE PRODUCCION, 
ha producido un exhaustivo análisis técnico.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, ha 
tomado la intervención de su competencia, 
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Criterio Puntaje de
referencia

Puntaje
asignado

d) Proyectos que cuenten con la participación de Organismos 
Educativos y/o de Investigación, que contemplen la obtención 
y registro de información base

50

e) Proyectos con aportes directos o indirectos externos al pre-
sente financiamiento

50

f) Proyectos que generen beneficios ambientales 100-200

g) Proyectos que promuevan el desarrollo de la economía lo-
cal

100-200

Total -

CODIGO DEL PROYECTO

(A completar por la Autoridad de aplicación de la jurisdicción)

El código se completa de la siguiente forma

Pr Prefijo común para proyectos de la Convocatoria a Proyectos para la Conservación y 
Manejo de los Bosques Nativos

0-24	 Código de la Jurisdicción (ver listado)
I-IV Código de Ambito de aplicación (ver listado)
0-999 Número de orden del Proyecto
09 Año de la Convocatoria

Listado de códigos de Jurisdicción

Código Jurisdicción Código Jurisdicción
01 Buenos Aires 13 Misiones
02 Catamarca 14 Neuquén
03 Córdoba 15 Río Negro
04 Corrientes 16 Salta
05 Chaco 17 San Juan
06 Chubut 18 San Luis
07 Entre Ríos 19 Santa Cruz
08 Formosa 20 Santa Fe
09 Jujuy 21 Santiago del Estero
10 La Pampa 22 Tierra del Fuego
11 La Rioja 23 Tucumán
12 Mendoza 24 Nación

Listado de códigos de ámbitos de aplicación

Código Ambito de aplicación 
I Proyectos destinados a pequeños productores forestales y comunidades indígenas y 

campesinas.
II Proyectos en bosques de propiedad nacional, provincial y municipal.
III Proyectos en asociación privada-estatal.
IV Proyectos en bosques privados de escala predial.

Ejemplo: Pr091V023/09. Corresponde a un Proyecto de Conservación y Manejo de los Bos-
ques Nativos, Provincia de Jujuy, en bosque privado de escala predial, Nº 023. Convocatoria del año 
2009.

Formulario B- Resumen de proyectos para la Conservación y Manejo de los Bosques Nativos - 
Convocatoria Año 2009

Programa de Protección de los Bosques Nativos- SAyDS

Este formulario deberá ser presentado por parte de la Autoridad de Aplicación Provinciales o 
Jurisdicciones Nacionales ante la SAyDS

1.- Jurisdicción
(Nombre de la jurisdicción provincial o nacional donde su ubica el proyecto)

2.- Autoridad de Aplicación de la Jurisdicción
(Nombre del organismo designado como autoridad jurisdiccional de aplicación, Responsable 

Ejecutivo, teléfono y correo electrónico. En caso de jurisdicciones nacionales, no completar)

3.- Objetivos estratégicos en los cuales se encuadran los proyectos.

4.-Presupuesto necesario para la ejecución de los proyectos.
(Cada ámbito de aplicación posee un orden de prioridad propio. Los números que identifican 

a los ámbitos de aplicación de los proyectos son: I. Proyectos destinados a pequeños productores 
forestales y comunidades indígenas y campesinas; II. Proyectos en bosques de propiedad nacio-
nal, provincial y municipal; III. Proyectos en asociación privada-estatal y IV. Proyectos en bosques 
privados de escala predial. Los proyectos deben registrarse en base al puntaje asignado en el 
punto 18 del Formulario A en forma decreciente. En caso de requerirse agregar más proyectos, 
insertar filas).
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aplicación
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Código del 
Proyecto
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Monto Año 1 Monto Año 2 Monto Año 3 Total por 
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3

4

Total por año
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en secadero y la tonelada de yerba mate 
canchada.

Bs. As., 16/4/2009

VISTO el Expediente Nº  24/2009 del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA 
MATE (INYM), la Ley Nº 25.564, el Decreto 
Nº 1240 de fecha 12 de julio de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº  25.564, se creó 
el INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA 
MATE (INYM) como ente de derecho público 
no estatal con jurisdicción en todo el territo-
rio de la REPUBLICA ARGENTINA.

Que la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del 
MINISTERIO DE PRODUCCION es la Auto-
ridad de Aplicación de la mencionada ley.

Que el Artículo 4º, inciso r) de la citada ley 
prevé, entre las funciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM), la 
de acordar semestralmente, entre los distin-
tos sectores participantes del mismo, el pre-
cio de la materia prima.

Que el Artículo 12 del Decreto Nº 1240 del 
12 de julio de 2002, determina como perío-
dos semestrales, a los comprendidos entre 
los meses de abril y setiembre y entre octu-
bre y marzo de cada año.

Que el precio de la materia prima debe 
resultar de un acuerdo en el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM), 
basado en el precio promedio de venta al 
consumidor de los productos elaborados 
con yerba mate, según las condiciones y es-
tándares de calidad establecidos por el Ar-
tículo 14 y subsiguientes del citado Decreto 
Nº 1240/02.

Que tanto el Artículo 4º, inciso r) de la citada 
Ley Nº 25.564 como el Artículo 18 del men-
cionado Decreto Nº  1240/02 determinan 
que, en caso de no arribarse a un acuerdo 
en el seno del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA YERBA MATE (INYM), el precio de la 

materia prima se someterá al arbitraje del 
señor Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos, quien deberá laudar, se-
gún las pautas antes mencionadas.

Que a los fines de formalizar el laudo referi-
do, se considerará la totalidad de los antece-
dentes que hayan sido tenidos en cuenta en 
la Sesión Especial convocada al efecto por 
el citado Instituto Nacional cada semestre.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA YER-
BA MATE (INYM) ha presentado los antece-
dentes a tener en cuenta en la definición del 
precio de la materia prima.

Que en tal sentido constan, entre otras ac-
tuaciones, las posiciones sustentadas por 
los representantes de las Provincias de MI-
SIONES y CORRIENTES y de los sectores 
de la producción, cooperativo, secaderos, 
industria y trabajadores rurales.

Que asimismo, obra un informe de precios 
minoristas de yerba mate, elaborado por la 
firma CCR AUDIT - IRI INFORMATION RE-
SOURCES INCORPORATION obrante a 
fojas 16/26.

Que en el Acta Nº 283 de fecha 17 de fe-
brero de 2009 del Directorio del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA YERBA MATE (INYM) de 
Sesión Especial de Precios de la Materia 
Prima Zafra abril 2009/setiembre 2009, se 
resumen las posiciones de los sectores re-
presentados en el mismo.

Que mediante la Resolución Nº 15 de fecha 
13 de marzo de 2009 del Directorio del INS-
TITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE 
(INYM), se dispuso el sometimiento al arbi-
traje del señor Secretario de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos, para que se ex-
pida en relación al diferendo para la fijación 
de precios de la materia prima, de acuerdo 
a lo establecido en los Artículos 4º, inciso r), 
último párrafo de la Ley Nº 25.564 y 18 del 
referido Decreto Nº 1240/02.

Que la Dirección de Economía Agropecua-
ria de la Dirección Nacional de Economía, 
Financiamiento y Mercados de la SUBSE-
CRETARIA DE AGROINDUSTRIA Y MER-
CADOS de la SECRETARIA DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE PRODUCCION, 
ha producido un exhaustivo análisis técnico.

Que la Dirección de Legales del Area de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, ha 
tomado la intervención de su competencia, 


